
 

 
 

ACUERDO N° 2473 de 2024 

(5 de diciembre de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 
la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora LILIANA 

YINETH SUÁREZ ARIZA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
40.421.911, como Magistrada de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Villavicencio, en reemplazo de la doctora Claudia 
Patricia Navarrete Palomares, funcionaria que se encuentra haciendo uso 
de la licencia remunerada de maternidad, desde el 22 de noviembre de 2024 
y hasta por el término de la misma. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2487 de 2024 

(16 de diciembre de 2024) 
 

POR EL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión extraordinaria de la fecha;  

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el doctor Alcibíades Vargas Bautista, presentó renuncia y solicitó 
autorización para hacer la dejación del cargo que desempeña en propiedad, 
como Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Villavicencio, a partir del 13 de enero de 2025, inclusive, y señaló, “(...) 
He tomado esta decisión en razón a que tuve conocimiento que se ha emitido 
sentido del fallo condenatorio en el proceso Nro. 11001 60 00 102 2014 00252 
00 que se adelanta en mi contra”. 
 

Que lo solicitado es procedente, 
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la RENUNCIA y autorizar la dejación del cargo que 

desempeña en propiedad, al doctor ALCIBÍADES VARGAS BAUTISTA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 17.667.670, como Magistrado 
de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, 

a partir del 13 de enero de 2025, inclusive. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2488 de 2024 

(16 de diciembre de 2024 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión extraordinaria 

de la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora AURA 
ALEXANDRA ROSERO BAQUERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 52.519.075, como Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, en reemplazo del doctor José Joaquín Urbano 
Martínez, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 5 de diciembre de 
2024. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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